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Injusticia de la prisión preventiva: aplica a ciudadanos, pero no a 
autoridades 

 
Ciudadanos en Apoyo a los Derechos Humanos, A.C., manifiesta su indignación por 
la desigualdad legal que impera en el Estado de Nuevo León en cuyas leyes los 
abusos de la autoridad no son considerados delito grave, pero la resistencia de los 
particulares sí. 
 
Los hechos de violencia en la Colonia Los Altos tuvieron como consecuencia la 
privación de la libertad tanto de policías municipales como de ciudadanos. Sin 
embargo, los policías podrán seguir el juicio en libertad mientras que los ciudadanos 
tendrán que hacerlo encarcelados, debido a que el artículo 16 BIS del Código 
Penal para el Estado de Nuevo León establece que el delito de Resistencia de 
particulares es grave, pero el delito de abuso de autoridad no lo es, y toda persona 
acusada de un delito grave es sometida a prisión preventiva.  
 
Esta organización ha sostenido que el sistema de remisión automática a prisión 
preventiva por estar acusado de un delito considerado grave en la ley es incorrecto 
y poco eficaz, porque impide que los jueces valoren en cada caso si la situación de 
los inculpados es tal que sería un riesgo dejar que enfrentaran su proceso penal en 
libertad. Este sistema lleva a abusos e injusticias, como la manifestada en este caso 
en el que personas procesadas por los mismos hechos reciben tratos sumamente 
desiguales. 
 
Exhortamos a nuestros legisladores a ajustar el sistema de prisión preventiva a los 
estándares internacionales en materia de derechos humanos, de tal forma que ésta 
se aplique sólo en casos excepcionales cuando se ha demostrado al juez de la 
causa que de la libertad provisional del acusado se seguirían graves perjuicios a la 
sociedad. 
 
 
Ciudadanos en Apoyo a los Derechos Humanos, A.C., es una organización no gubernamental, 
apartidista y sin fines de lucro, que desde su fundación en 1993 se dedica a la promoción y defensa 
integral de los derechos humanos. 


